
En Ia ciudad de Yahualica de Gonzál.ez cal-10, Jalisco
siendo las LL:00 horas del d1a l3 de abri-I de1 año dos mi]
dieciocho, compareció por una parte e1 MTRO. ALE,IANDRO MACIAS

VELASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ I'IART INEZ Y L.C.P. JOSE ANTONIO

BECERRA SANCHEZ en su carácter de Presj.dente Municipal, Regidor
y Slndico Municipal y Encargado de Hacienda MunicipaL.
funcionarj.os públ. j.cos de este H. Ayuntamiento de Yahualica,
Jalisco con domicrlio en la finca malcada con e1 número 28

denominada Juá!ez de esla local!.dad quien en lo sucesivo se

denomj-nara "H. Ayuntamj.ento" y Por La otra ParEe eI c. JOSE

CARLOS GAHA DE fA TORRE, mexicano' mayor de edad, con domicilio

Jalisco. A quién en Io sucesivo se
quedenomlnara "Trabajado!", mismos que damos fe de conocer y de

tienen capacidad legaI para contrata! y obli-garse, manifescaron:

QUE CELEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EI
CUAL SUJETAN A TAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I. .DECLARA "H. AYUNIAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad juridica para suscribir el
presenEe contraEo de conformidad con los arEiculo 115
fracciones I, Mnciso de la Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos y los demás preceptos aplicables relat.ivos,
además de Ia Ley de Gobierno y Ia Administración pública
Munj.cipal de1 Estado de Jalisco, articulos l, 2, 3, 3g
Fracción lI, 47 Fracción II, 48 FraccJ'ón IV, 52 Fracción II,
y denás relacivos aplicabJ.es de 1os ordenamientos mencionados
con antelación.

2. DECLARA "EL TRABAJADOR"

2.1. Declara el rrabajador eI C. JOSE CARLOS GAMA DE LA TORRE,lue
Eiene cargo de JUEZ MUNICIpAL de es!e H. Ayuntamien:o
Constit.ucional. de yahualica de conzález GaIlo, Jalisco desde eI 1.6
de ocrubre de 2018 hast.a 1.3 de abri.l de 2019.
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CONVENIO DE TERMINACION DE TRABAJO.



2.2. Declara e1 trabalador eI C. JOSE CARLOS GAMA

que de su libre y espontánea voluntad celebra
termj.nación labora] de trabajo con esEe H.
Constlcucional de Yahualica, Jalisco.

DE LA TORRE,
convenio de
Ayuntamiento

2.3. EI trabajador eI C.

ldentifi,ca con credenc i a I
Federal Electoral con clave

JOSE CARLOS GAUA DE

expedida
TORRE que se
eI Inst!tuto

LA
porde Elector

de El,ector

III. DECLARAN LAS PAR?ES:

Que se ajustan a ]os términos estipulados en el prese:rte
cont.rato, asi como a Lo establecido por Los arElcuLos 1250, f264,
L266, L26'l , L269, f21i y demás relativos y apJ.:.cables a Ia Ley
SusEantiva CiviI del. Estado de Jalisco. ExpuesEo io ant.erior, .Las

partes se sujetan a.Io establecldo, y eI arr-. 22 fracción I de la
Ley de Servidores Públicos y sus Municip:-os en las siguientes.

PRIMEM. - El H. Ayuntamiento ceLebra convenio de

terminación VOLUNTARIA de refación labolaI de trabalo con e1
C. JOSE CARLOS GAMA DE LA TORRE con el cargo actual de JUEZ

MUNICIPAL de este H. Ayuntami.ento constituciona.l- de Yahualica de
conzáLez calIo, Jalisco.

SEGUNDA.- Manifiesta el C. JOSE CARLOS GAMA DE LA TORRE,
que desempeñaba su funclón con cargo actual- de Juez MunÍclpaI de
este H. Ayuntamiento Consti.tucional de Yahualj.ca de Gonzá.Lez
calIo, Jalisco desde L6 de occubre de 201.8 hasta eL dia 13 de
abril de 2019.

TERCERA.- Manifiestan las partes tanEo Trabajador como
H. Ayuntamj.ento que conforme aI presente convenio es su voLuntad
dar por terminada }a relación de trabajo con fecha del presence
convenio existent.e entre Las partes. I
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CUARTA. - El H. Ayuniamr.ento Constitucional de yahualica _

de GonzáIez GalIo, Jalisco a ¿ravés de quienes suscrr-ben encregala cantidad de § 4,980.00 (cuatro mil novecientos ochenta pesos
00/L0oMN) por concepfo de terminación volunraria de la relaciónlaboral aJ. C. JOSE CARIOS GA¡,!A DE LA ?ORRE, y esta .La recibe comoliquldación del presente convenio de terminación voluntarj.a de
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t.rabajo, mj-sma que será Iiquidada eI dfa 15 de mayo del presenge
año, a través de itacienda MunicipaL.

oUINTA.- El C. JOSE CARLOS GAMA DE LA TORRE reci-be J.a

cant.i.dad referida en Ia cIáusula que antecede por concepao de
liquidación de tocias y cada una de las prestaciones que J-e puedan
corresponder (entre ellas parte propo!cionaL de aguinaldo, prima
vacacronal, antrguedad demás prestaciones de ley) . Por el tl-e:npo
que laboro para esta Instl.tución.

SEXTA.- Declara eI C, JOSE CARLOS GAMA DE LA TORRE que

no tienen ninguna prestación que rec.Lamar en 1o fuEulo por la
relación laboral que exisEió entre .l.as partes dándose po!
.l,j.quidada o finiquit.ada de todos sus derechos a conformldad y que
durante e1 tiempo que prestó sus servicios no sufrió ningún
accldente nÍ enfermedad de t.lpo labolal, que no se ]e adeuda
ninguna cantidad y por eIIo oEorga a favor de.L patrón 'H.
Ayuntamiento", e1 más ampl j-o y total fj.nrquj.Eo Iaboral corno en
derecho corresponda. As1 mismo decLara e1 H. Ayuntamiento que no

t. j.ene recl.amación alguna que hacer a1 trabajador durante el tiempo
que laboro para esia Institución.

SEPTIMA. - Para Los efeccos de Ia int.erpreEacÍón,
ejecución y cumplimient.o de las disposj-ciones contenidas en e1
presente contrato, Ias par!es se someEen a 1a Surisdicción del

Tri.bunal de] fuero común de esta jurisdiccrón asi como a
cualquj.er otro ?ribunal gue colresponda, renunciando al fuero que
por razón de su domrcilj.o present.e o futuro pudiera
cor responde r les .

Leido que Ies fue a los compareclent.es eI
plesenEe docr¡mento, conocedores de sus efectos
manifestaron confornes, ratifj.cándoIo y firmando
presente escrito como constancia.

contenido del
legales se
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.H. AYUNTAMIENTO"

PRESIDENT AL
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)w. \\i'r t\ l' SINDICO MUN I PAL

, MTRO. ERNES?O GONZALEZ MARTINEZ

1;,,.," . t- 
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,..,,,.. ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL

L.C.P. JOSE ANTON ECERRA SANCHEZ

Nota: La P!esente hoja pe!lenece a1 venio de termlnación labor¿I realizado
POr UñA PATTE E] }!TRO. AL¿JANDRO I'IACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO GON¿AlEZ

MARTINEZ y l.C.P. JOSE ANTONI0 BECERRA SANCHE2, Presldente üunici,paI, Regrdor
y Slndico Munrci.pal y Encalgado de Hacieñda Munlctpal, ¡nEegran!.e deL H.

Ayun!ar¡iento Cons!itucional de Y¿hualica de Conzá.Lez Gallo, JaI:,sco y eI
C. JOSE CARLOS GAMA DE LA TORRE JUEz MUNICIPA! de esre H. AyunEahrenlo
Con!l¡tucional de Yahual¡.ca de ConzáLez GaLIo, Jalilco.

Yahuallca de Gonzál,ez G¿LIo, Jal.irco. A 13 de abril de 2019.

ELIMINAOO: Varios roglonos concernientes a datos per3onalos, y espac¡os corrospond¡antss
a ,ubdcas, lo antodor con fundamento gn la Ley de Transparoncia y Accaso a la lnformac¡ón
Pública dol Estado de Jal¡sco numerales 20, 21, 2lBlS,
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